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CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES
Y SERVICIO§ DEL tT'IUNICIPIO DE ATLACOMULCO

DIRECCIÓru OE ECOLOGíA
COORDINACIÓN DE ÍUEDIO AMBIENTE

{REMTYS}

PIáticas de Concientizacién Ambiental

Proyectar una presentación que promueve y regule el uso y aprovachamiento sostenible, la conservación, la remediación, la rehabilitación y la
restauracién de los elementos naturales, asimismo alentar el euidado de la biodiversidad y ta preservación de los ecosistemas y sus hábitats.

Bando Municipál visente, artículo ZZ4.fracción lV

http6://www.atlacomulco.gob.mxldooumentoelMejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipaloó20de%20Regulacione
s/Direóciono,620de%20Ecologia/Munisipaf NormativídadlSandooÁ20Municipalok202823.pdf

Reglamonto del Equilibrio Ecolégico y Froteoción al Ambiente, artículo 37 de la Educacién Ambiental.

https:l/www.atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatoriá/Catalogo%20Munioipal%2Ode%20Regulacigne
slDireccion0,620deoÁ20Ecologi#Municipali Normatividad/Reglamento6Á20Ecologia.pdf

Constanc¡a y/o réconocimiento.

Cuando la institución, empresa, organismo o la ciudadanía en general, ifitereoados en conocer
temas ambientales, lo soliciten.

No aplica No aplica

PER§ONAS FI§ICAS

Solicitud de plática de concientizac¡ón, dirig¡da al Director
M.A.F. Efrain Rornero Cruz a través de la Ooordinación
de Medio Ambiente mediante escrito libre o el formato que
le será proporcionado en la oficina,

Manual de Procedimientos de la Direceión de Ecología
pagina 29 de Plátieas de Concientización Ambiéntal
desarrollo 3.

PEREONAS JUR|DICO.COLECTIIÍ A§ oR|GINAL COP|A{§}

Solicitud de plática de concientización, dirigida a[ Director
üI.A,.F. Efraín Romero Cruz a través de ta Coordinación
de Medip Ambiente mediante escrito l¡bre o el formato que
le será proporcionado en la oficina.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecologla
pagina 2§ de Ptáticas de Cqncientización Ambientsl
desanollo 3.

INSTITUcIONEE PÚBLICAS oRTGTNAL COPrA(S)

Ssllcitud de plática de concientización, dirigida al Director
M.A.F. Efraín Romero Cruz a través de la Coordinacién
de Medio Ambiente mediante escúto libre o él formato que
le será proporcionádo en la aficina.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
pagina 29 de Pláticao de Concientización Ambíental
desanollo 3.

1) Acudir a la oficína de la Dirección de Ecología para ingresar $u solicitud mediante escrito libre o médiante el formatg que le será proporcionado
para que lo llene pérsonalmente, donde especificará que es lo que requiere;
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2) En un plazo de 5 dÍas hábiles o menos tendrá respuesta de la fecha en que se programó la plática y que actividades se reallzarán, en caso de
que no coincida con su agenda se podrá reagendar en ese momento;

3) Acude personal de la Coordinaeión de Medio Ambiente al lugar en que se acordó impartir la plática, usted valida la actividad y finaliza el
proceso.

IflPERViNCULOS DE LA rrrlrORMACrÓN, ADTCTOñAL Al rRÁrUlre {TUTORIALES, TnípT¡CO§, PROGRAMAS y NOTIC'AS)

PERSoNAS rísrcns oRTGINAL COP|A(S}

pÉR.$or{As ¡URinpocor-EcT}vA§ oRlctNAL coptA{§)

lNSTITUcroNes prlelrcss oRTGTNAL COPTA(S)

No aplica

TARJETA DE
cRÉnrrc TARJETA or oÉerro rru tíruER {PoRTAL DE

PAG0S)

No aplica

De acuerdo á la programáción de pláticas e invitación, deben de contar con el espacio adecuado para ímpartir Ia plitica.

Denuncia ante Contraloríá Mun¡cipal

Calle Roberto Banios Castro S/N, Colo¡ia Las Fuentes

7121245060
https://www.secogem. gob,mx/SAM/silatn_mex.asp

Ar1ículo 95 fracción ll de la Ley de
Responsabilidadee Administrativas del
Estado de México y Municipios y
artículo I fracción Xl del Bando
Municipal 2023.
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Protesta Ciudadana

https://atlacomulco. gob. mx/documentoslMejoraRegulatoria/Prote$
taoÁ20Ciudadana¡F ormalos/oZ0ProtestaoÁ20Ciudadana.pdf

Artículo 82 de la Ley para Ia Mejora
Regulatoría del Estado de México y
sus Municipios.

Dirección de Ecología Coordinación de Medio Ambiente

M.A.F. Efraín Romero Cruz

CALLE Fermín J. Villatoz NO,EXT, I 3 I NO, INT- I N1A

COLONIA: Centro I MUNICIPIO: Atlacomulco

c.P.: t50450 Lunes a Viernes de 9:00 a 1$:00 horas

No aplica 712597 7189 No aplica medio.am biente@atlacomulco.gob. mx

,Ot' S.Onür{As,QljlÉ.pRE§ N:ÉL§EBlIle|o

No aplica

No aplica

CALLE No aplica NO. EXT. I N/A I NO. INT. I N/A

COLONIA: No aplica I MUNICIPIO: No aplica

C.P.: I No apl¡ca No aplica

No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica
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RESPUESTA: De 30 a 4O minutos.

¿Puedo solicitar pláticag de concie¡tización?

RE$FUESTA: Si, pueden acudír a la of¡c¡ná para programarla.

,r.RÁuires, o siinütel¡¡#€ElAeio.*rgps§,t'

R
No aplica
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